REQUISITOS DE MIGRACIÓN PARA ESTUDIANTES Y/O ACOMPAÑANTES (MAYORES DE EDAD)

1. Deberá tramitar desde el Consulado Costarricense de su país de origen su visa y/o permiso en calidad de estudiante.

2. Cuatro fotografías de frente, de fecha reciente, tamaño pasaporte. 

3. Certificación de antecedentes penales de su país de origen ó donde está residiendo, debidamente autenticada en el consulado costarricense y en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

4. Si es casado, debe traer su acta de matrimonio, debidamente autenticada en el consulado costarricense y en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

5. Título y certificación de notas de secundaria (+ preparatoria en el caso de los mexicanos) y título y certificación de notas de su carrera profesional, debidamente autenticados y certificados en el consulado costarricense y en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

REQUISITOS DE MIGRACIÓN PARA ACOMPAÑANTES (HIJOS MENORES DE EDAD)

1. Deberá tramitar desde el Consulado Costarricense de su país de origen su visa y/o permiso en calidad de estudiante.

2. Certificación de nacimiento (deberá contener el nombre de los progenitores) del interesado, debidamente legalizadas por el Cónsul de Costa Rica en su país de origen o de aquel en que legalmente resida y por el Ministerio de Relaciones Exteriores en Costa Rica. Si dicho documento estuviere redactado en idioma extranjero, deberá acompañarse su traducción. 

3. Cuatro fotografías de frente, de fecha reciente, tamaño pasaporte. 

4. Calificaciones, certificados y títulos de los años de escolaridad que tiene hasta el momento debidamente autenticados y certificados en el consulado costarricense y en el Ministerio de Relaciones Exteriores.

